
CIRCULACION 
NACIONAL14 LUNES 4 DE MAYO DEL 2026AVISOS LEGALES JUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 

AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935

Sol  Lunes 04 de Mayo de 2026

AVISOS LEGALES

ANTE MÍ, OSCAR JESUS FARROMEQUE GARRIDO, 
SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA DE ORESTES 
FARROMEQUE DUHARTE (DNI N° 06694319), 
FALLECIDO EL DÍA 16 DE FEBRERO DEL 2016, ÚLTIMO 
DOMICILIO EN LIMA. SOLICITA SER DECLARADO 
HEREDERO CONJUNTAMENTE CON ROSA 
ESMERALDA FARROMEQUE GARRIDO Y CARMEN 
ROSA FARROMEQUE JIMÉNEZ EN CALIDAD DE 
HIJOS  Y ROSA ALEJANDRINA GARRIDO QUEZADA 
EN CALIDAD DE CÓNYUGE DEL CAUSANTE. LO QUE 
SE PUBLICA PARA LOS FINES DE LEY. LIMA, 28 DE 
ABRIL DEL 2026. LOUDELVI YAÑEZ ASPILCUETA - 
NOTARIA DE LIMA - AV. ANGELICA GAMARRA 398, 
URB. EL TRÉBOL - LOS OLIVOS.
SUCESIÓN INTESTADA.- LORENA  MILAGROS 
DIAZ LEON, SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA 
DE  JORGE  ERNESTO  DIAZ CELIS FALLECIDO 
EL  08 DE NOVIEMBRE DEL 2025, SIENDO SU 
ÚLTIMO DOMICILIO EN LIMA; LO QUE COMUNICO 
DE ACUERDO A LA LEY 26662, LIMA, 29 DE ABRIL 
DEL 2026.- IRENE GUILLERMINA CHAVEZ GIL- 
ABOGADA-NOTARIA DE LIMA. - AVENIDA GRAN 
CHIMÚ 429 -  URB. ZARATE - LIMA 36.
Ref.: ACLARACION PRESCRIPCION ADQUISITIVA.- Ante 
mi oficio notarial, sito en Calle JUAN DEL CARPIO 249, 
SAN ISIDRO, LIMA, se han presentado la señora MARTHA 
PATRICIA BURGOS DE LA VEGA, solicitando la Aclaración 
de Prescripción Adquisitiva de Dominio (kx. 194850) del 
vehículo de Placa de Rodaje C1J-182; publicado el 12 de 
noviembre del 2025, se aclara el N° de motor del Vehículo, 
siendo lo correcto: “Motor N° J24B1155209”, cuyo titular 
registral es GINO EDUARDO ULISES COLINA VASQUEZ, 
Convocamos a quien tenga derechos sobre dicha propiedad. 
Kardex: 197113. Lima, 21 de abril del 2026. JORGE E. 
VELARDE SUSSONI - NOTARIO DE LIMA - JUAN DEL 
CARPIO 249, SAN ISIDRO.
KX. 116024.- SUCESION INTESTADA.- Ante mí, 
ROSALIA MIRELLA MEJIA ROSASCO DE ELIAS, con 
oficio notarial sito en Av. República de Panamá 6540, 
Barranco, se presenta la señora MARIANELLA ROSA 
BAZAN BOCANEGRA, solicitando la SUCESIÓN 
INTESTADA de su madre, NELLY BOCANEGRA 
CATTANEO DE BAZAN, quien falleció el día 19 de julio 
de 2021, en Jesus Maria - Lima, con ultimo domicilio en 
General Cordova 2089 departamento 8, distrito Lince; 
provincia y departamento de Lima, lo que comunico para 
que se presenten los que se crean con derecho a la 
herencia. Lima, 29 de abril del 2026. ROSALIA MIRELLA 
MEJIA ROSASCO - NOTARIA DE LIMA.

P. 4572.- SUCESION INTESTADA.- ANTE MI, IGOR 
SOBREVILLA DONAYRE, NOTARIO ABOGADO DE 
LIMA, PATRICIA TERESA COSTA ORNANO, HA 
SOLICITADO SE DECLARE LA SUCESIÓN INTESTADA 
DE QUIEN EN VIDA FUERA DOÑA SUSANA TERESA 
ORNANO VELARDE DE COSTA, FALLECIDA EL 7 DE 
FEBRERO DE 2026, EN LA CIUDAD DE LIMA. LO QUE 
COMUNICO PARA LOS EFECTOS DE LEY.  LIMA, 27 de 
abril del 2026. DR. IGOR SOBREVILLA DONAYRE - AV. 
BENAVIDES # 4473 - 4499 - URB. ALBORADA, SURCO.

P. 4574.-  SUCESION INTESTADA.- ANTE MI, IGOR 
SOBREVILLA DONAYRE, NOTARIO ABOGADO DE 
LIMA, GINO JOSE OJEDA MORET, HA SOLICITADO SE 
DECLARE LA SUCESIÓN INTESTADA DE QUIEN EN 
VIDA FUERA DOÑA CRISTINA DEL PILAR GUEVARA 
ORTIZ, FALLECIDA EL 7 DE FEBRERO DE 2026, EN 
LA CIUDAD DE LIMA. LO QUE COMUNICO PARA LOS 
EFECTOS DE LEY. LIMA, 27 de abril del 2026. DR. IGOR 
SOBREVILLA DONAYRE - AV. BENAVIDES # 4473 - 
4499 - URB. ALBORADA, SURCO.
PRO. 4576.- SUCESION INTESTADA.- ANTE MI, IGOR 
SOBREVILLA DONAYRE, NOTARIO ABOGADO DE 
LIMA ERICK NELSON MARINO TELLO, IDENTIFICADO 
CON DNI N° 71037742, HA SOLICITADO SE DECLARE 
LA SUCESION INTESTADA DE QUIEN EN VIDA FUE 
ERMINIO MARIÑO QUISPE, FALLECIDO EL DIA 20 
DE MAYO DEL AÑO 2025, EN LA CIUDAD DE LIMA. 
LO QUE COMUNICO PARA LOS EFECTOS DE LEY. 
LIMA, 27 DE ABRIL DEL 2026. DR. IGOR SOBREVILLA 
DONAYRE - AV. BENAVIDES # 4473 - 4499 - URB. 
ALBORADA, SURCO.
PRO. 4571.- SUCESION INTESTADA.- ANTE MI, IGOR 
SOBREVILLA DONAYRE, NOTARIO ABOGADO DE 
LIMA, CARMELON PASTOR RIVERA, HA SOLICITADO 
SE DECLARE LA SUCESION INTESTADA DE QUIEN EN 
VIDA FUERA DOÑA MARCELINA RIVERA SERNA DE 
PASTOR, FALLECIDA EL DIA 31 DE AGOSTO DE 2016, 
EN LA CIUDAD DE LIMA. LO QUE COMUNICO PARA 
LOS EFECTOS DE LEY. LIMA, 22 DE ABRIL DE 2026. 
DR. IGOR SOBREVILLA DONAYRE - AV. BENAVIDES 
# 4473 - 4499 - URB. ALBORADA, SURCO

LOS SEÑORES MANUEL JULIÁN GARCÍA GUTIÉRREZ 
Y VENECIA GIL DUEÑAS DE GARCÍA, SOLICITAN LA  
DECLARACIÓN DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE 
DOMINIO DEL INMUEBLE URBANO  UBICADO EN LA 
ASOCIACIÓN DE PROPIETARIOS BELLO HORIZONTE, 
MANZANA R, LOTE 6 – A  (PARTE DEL SUB LOTE A 
– 1-2- N° 7) DE LA URB. DEL FUNDO MÁRQUEZ DE 
CORPA, DISTRITO DE CHORRILLOS,  PROVINCIA Y 
DEPARTAMENTO DE LIMA, CUENTA CON UN ÁREA DE 
109.20 M2 QUE FORMA PARTE DE UN ÁREA MAYOR 
INSCRITA EN LA PARTIDA ELECTRÓNICA NÚMERO 
42130273 DEL REGISTRO DE PREDIOS DE LA ZONA 
REGISTRAL N° IX – SEDE LIMA DE LA SUNARP. 
ASIMISMO, MANIFIESTAN QUE HAN ADQUIRIDO EL 
REFERIDO INMUEBLE POR PRESCRIPCIÓN MEDIANTE 
LA POSESIÓN CONTINUA, PACÍFICA Y PÚBLICA EN 
CALIDAD DE PROPIETARIOS DURANTE MÁS DE 34 
AÑOS. LOS TITULARES REGISTRALES DEL PREDIO 
INSCRITO EN LA PARTIDA REGISTRAL ANTES 
MENCIONADA SON ERIKA MARTHA DIAZ ANGELATS 
DE VENTURO, PEDRO RENZO HUMBERTO VENTURO 
LAÑAS, PIERINA FIORELLA VENTURO DÍAZ, PIERO 
MIGUEL VENTURO DÍAZ, PEDRO RICARDO GERARDO 
VENTURO LAÑAS Y PEDRO CELSO JOSÉ VENTURO 
LAÑAS, POLICARPO JULIO DIAZ GARCÍA, LUCIO JOSÉ 
ANAMPA TEVES, FLORENCIA YAUYO GONZALES, 
GROVER CELESTINO SOBRADO CIPRIANO, LUCIO 
TORIBIO GUERREROS QUISPE, MARTHA ELIZABETH 
FARFÁN ORTIZ, WERNER EDUARDO REYES PLOOG, 
MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ ESPEJO, JOSÉ LUIS 
SÁNCHEZ ESPEJO, ZENOVIO APARICIO CHAMBI, 
GIOVANNA SHIRLEY CANAZAS TORRES, MARÍA EDITH 
DÍAZ DÍAZ, JOSÉ ERNESTO DÍAZ DÍAZ, FLOR NÉRIDA 
DÍAZ DÍAZ, CEFERINO GUTIÉRREZ DÍAZ Y TERESA DÍAZ 
DÍAZ, A QUIENES SE NOTIFICARÁ EN LOS DOMICILIOS 
INDICADOS POR LOS SOLICITANTES. SE NOTIFICA A 
TODO AQUEL QUE CREA TENER DERECHO SOBRE 
ESTE PREDIO CUYA PRESCRIPCIÓN SE SOLICITA, 
PARA QUE SE PRESENTE ANTE ESTE OFICIO NOTARIAL 
Y MANIFIESTE SU MEJOR DERECHO DE PROPIEDAD. 
MI OFICIO NOTARIAL ESTÁ UBICADO EN AV. LA MOLINA 
1167, OFICINA 118, CENTRO COMERCIAL LA ROTONDA 
1, DISTRITO DE LA MOLINA, LIMA, EN EL SIGUIENTE 
HORARIO: DE LUNES A VIERNES DE 9:00 HORAS A 
13:30 HORAS Y DE 14:30 HORAS A 18:00 HORAS Y LOS 
DÍAS SÁBADO DE 9:00 HORAS A 13:00 HORAS. CORREO 
ELECTRÓNICO: ANA.MARIA@NOTARIAVIDALHERMOZA.
COM. LIMA, 28 DE ABRIL DE 2026.ANA MARIA VIDAL 
HERMOZA - NOTARIA DE LIMA.

SUCESION INTESTADA.- ANTE MI, ALFRED 
EDWARD CLARKE DE LA PUENTE, ENCARGADO 
DEL DESPACHO DE MARIA SOLEDAD PEREZ 
TELLO, NOTARIA DE LIMA, CON OFICIO EN JR. 
MONTE ROSA N° 171, 2A2 C.C CHACARILLA DEL 
ESTANQUE, DISTRITO DE SANTIAGO DE SURCO; 
SE PRESENTÓ NELIDA ESPINOZA CONDOR, CON 
DNI Nº06602842, SOBRE SUCESIÓN INTESTADA 
DE SU MADRE JUANA CONDOR EVARISTO, CON 
DNI N° 09371658, FALLECIDA EL 26 DE JULIO DEL 
2023, PUBLICÁNDOSE CONFORME A LEY. LIMA, 27 
DE ABRIL DEL AÑO 2026. Por Ausencia del Notario 
Público Dra. MARIA SOLEDAD PEREZ TELLO DE 
RODRIGUEZ, firma en su reemplazo el Dr. ALFRED 
EDWARD CLARKE DE LA PUENTE según Licencia 
Concedida Por el Colegio de Notarios de Lima.
AVISO ACLARATORIO DE PRESCRIPCION 
ADQUISITIVA DE DOMINIO DE INMUEBLE.- SE 
ACLARAN LOS AVISOS PUBLICADOS LOS DIAS 04, 12 
Y 18 DE DICIEMBRE DEL 2025, SOBRE PRESCRIPCION 
ADQUISITIVA DE DOMINIO DE UN ÁREA DE 200.38 M2 
QUE SE INDEPENDIZARÁ DEL INMUEBLE DE MAYOR 
EXTENSIÓN DENOMINADO LOTE 13 TERRENO 
FRENTE A LA AUTOPISTA CHILLÓN, DISTRITO DE 
COMAS, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, 
E INSCRITO EN LA PARTIDA N° 42767328 DEL 
REGISTRO DE PREDIOS DE LIMA, SOLICITADO 
POR ESTEBAN BENITO PORTILLO MONTOYA Y 
ESPOSA ISABEL MARINA CHIROQUE VALENCIA, 
PARA DEJAR SIN EFECTO EL EMPLAZAMIENTO 
A RUBEN ARTURO RODRIGUEZ MAYTA Y JULIA 
BALDEON ESPINOZA, QUIENES NO SON TITULARES 
REGISTRALES, Y ADEMÁS PARA RECTIFICAR LOS 
NOMBRES CORRECTOS DE ALGUNOS TITULARES 
REGISTRALES COMO SIGUEN: FLOR DE MARIA 
MIRELES PAEZ (Y NO FLOR DE MARIA MORALES 
PAEZ), MARIA FELICITA VALENCIA PALACIOS (Y NO 
MARIA FELICITA PALACIOS), EVA MARGARITA PEÑA 
HUAMANI (Y NO EVA MARGARITA PEÑA HUMANI), Y 
JUAN HENRY PEÑA HUAMANI (Y NO JUAN HENRY 
PEÑA HUMANI). LIMA, 28 DE ABRIL DEL 2026. LUIS 
CHACALIAZA GARRIDO - NOTARIO DE LIMA - 
AV. SAN JOSÉ N° 427-A, URB. SAN JOSÉ – SAN 
BARTOLO.

ANC-3607.- PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE 
DOMINIO.- JAIME TUCCIO VALVERDE, ABOGADO 
- NOTARIO DE LIMA, HAGO SABER QUE ANTE MI 
OFICIO NOTARIAL SE HA APERSONADO DENISE 
CASTAÑEDA FLORES, CON DNI N° 10756850, POR 
SU PROPIO DERECHO Y EN REPRESENTACION DE 
SU SEÑORA MADRE PETRONILA FLORES TORO 
DE CASTAÑEDA CON DNI N° 08979094, SEGÚN 
PODERES INSCRITOS EN LA PARTIDA N° 16029890 
DEL REGISTRO DE MANDATOS Y PODERES DE 
LIMA Y MARLON JESUS CASTAÑEDA FLORES, 
CON DNI N° 09931825, TODOS CON DOMICILIO EN 
AV. GUARDIA REPUBLICANA URB. PACHACAMAC 
ETAPA II MZ. M´, LT. 20, DISTRITO DE VILLA EL 
SALVADOR, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, 
SOLICITANDO AL AMPARO DE LO DISPUESTO POR 
LA LEY N° 27333, LA PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
DE DOMINIO SOBRE EL PREDIO URBANO UBICADO 
EN AGRUPAMIENTO PACHACAMAC MZ. M´ LOTE 20 
ETAPA SEGUNDA, SECTOR CUARTO, DISTRITO DE 
VILLA EL SALVADOR, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO 
DE LIMA, EL CUAL SE ENCUENTRA INSCRITO 
EN LA PARTIDA N° P03038498 DEL REGISTRO DE 
PROPIEDAD INMUEBLE DE LIMA, SIENDO LOS 
TITULARES REGISTRALES: PEDRO ORLANDO 
NAVARRETE TORRES Y ELOIZA EMPERATRIZ 
PINEDA ESPINOZA; CUMPLIENDO CON NOTIFICAR 
MEDIANTE LA PRESENTE; CONVOCANDOSE A TODO 
AQUEL QUE TENGA  DERECHOS SOBRE DICHA 
PROPIEDAD PARA HACERLO VALER DE ACUERDO A 
LEY. LIMA, 30 DE MARZO DEL 2026. JAIME TUCCIO 
VALVERDE - ABOGADO - NOTARIO DE LIMA - AV. 
NICOLAS AYLLON 2939, LIMA 10.
ANC 3648.- PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE 
DOMINIO.- YO, JAIME TUCCIO VALVERDE, ABOGADO 
– NOTARIO DE LIMA, HAGO SABER QUE SE HA 
PRESENTADO JOSÉ DOLORES CASANOVA AGURTO, 
IDENTIFICADO CON DOCUMENTO NACIONAL DE 
IDENTIDAD N° 09080251 Y PETRONILLA VILLEGAS 
LÓPEZ IDENTIFICADA CON DOCUMENTO NACIONAL 
DE IDENTIDAD N° 09080252, CON LA FINALIDAD 
DE SOLICITAR LA PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE 
DOMINIO DEL INMUEBLE UBICADO EN AVENIDA 
DE LOS INSURGENTES PISTA ESTE MANZANA D 2 
LOTE 2, URBANIZACION CAPITAN DE NAVIO LUIS 
GERMAN ASTETE, DISTRITO DE SAN MIGUEL, 
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA”; EL MISMO 
QUE CUENTA CON UN ÁREA DE 140 M2,  INSCRITO 
EN LA PARTIDA ELECTRÓNICA N° 41065427 DEL 
REGISTRO DE PROPIEDAD INMUEBLE DE LIMA, 
(ACTUALMENTE CON DIRECCION MUNICIPAL 
EN AV DE LOS INSURGENTES NRO. 926 MZA. D2 
LTE. 2, COOP. SANTA ELISA, DISTRITO DE SAN 
MIGUEL, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA), 
EN DONDE FIGURAN COMO TITULAR REGISTRAL 
“COOPERATIVA DE VIVIENDA PETROPERÚ LTDA. 
Nº 515”, ASI COMO A LOS COLINDANTES COMO: 
POR EL LADO DERECHO, MABEL JUSTINA GRAOS 
POLANCO, POR EL LADO IZQUIERDO, LEANA 
GEORGINA CARAVASI CUPANI VIUDA DE GRANDA, 
JORGE ALEJANDRO GRANDA CARAVASI Y 
GABRIELA GIORGINA GRANDA CARAVASI, Y POR EL 
FONDO, LILIAN MARGARITA VELÁSQUEZ RAMAL, 
VALERY ALEXANDRA DELGADO VELÁSQUEZ, 
MARÍA KATIA MILAGROS DELGADO VELÁSQUEZ Y 
EDUARDO JESÚS DELGADO VELÁSQUEZ, LO QUE 
SE PONE DE CONOCIMIENTO A LAS PERSONAS 
ANTES MENCIONADAS Y A TODO AQUEL QUE 
GUARDE O TENGA LEGITIMO INTERES Y DERECHO 
SOBRE DICHA PROPIEDAD PARA HACERLO VALER 
CONFORME A LEY.  LIMA, 23 DE ABRIL DEL 2026.
JAIME TUCCIO VALVERDE - ABOGADO – NOTARIO 
DE LIMA - AV. NICOLAS AYLLON 2939 – EL AGUSTINO.
RECTIFICACION DE PARTIDA.- KX. 7591-NC, ANTE 
EL NOTARIO PÚBLICO DE LIMA, QUE SUSCRIBE 
CON OFICINA EN LA AV. EDUARDO DE HABICH N° 
497, 2DO. PISO, URB. INGENIERíA, DISTRITO DE SAN 
MARTíN DE PORRES, SE PRESENTA DOÑA BLANCA 
LASTENIA CAVERO GONZALES, SOLICITANDO LA 
RECTIFICACIÓN DE SU PARTIDA DE MATRIMONIO, 
EXTENDIDA POR ANTE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE SUPE, PROVINCIA DE CHANCAY, POR HABERSE 
CONSIGNADO ERRONEAMENTE SU APELLIDO 
MATERNO, COMO “GONZALEZ”, DEBIENDO SER LO 
CORRECTO Y COMPLETO DE LA SIGUIENTE MANERA: 
-PRENOMBRE Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: 
BLANCA LASTENIA CAVERO GONZALES. LIMA, 29 DE 
ABRIL DEL 2,026. FIDEL DJALMA TORRES ZEVALLOS 
-  Notario Publico de Lima.

Exp. 64-2025-0-3003 - JR - CI-01. EDICTO.- Por ante el Juzgado civil 
de Lurín que despacha el señor Juez Dr. Julio Cesar Arbieto Huansi; 
Sec. Judicial Romulo E. Suarez Palacios, mediante resolución N° dos 
de fecha trece de abril 2024, se ha dispuesto publicar un extracto cuyo 
tenor es el siguiente: ADMITIR a trámite en la vía del ABREVIADO, la 
presente demanda de PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO 
del INMUEBLE CONSTITUIDO POR EL LOTE DE TERRENO CON 
UN ÁREA DE 309 M2, UBICADO EN ALA MZ. 15, LOTE 23, A.H. 
NUEVO LURIN, KM. 40 Y ANEXOS, SEGUNDA ETAPA, DISTRITO 
DE LURÍN, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, INSCRITO 
EN LA PARTIDA REGISTRAL N° P03136355 DEL REGISTRO DE 
PROPIEDAD INMUEBLE DE LIMA interpuesta por ELENA CLAVER 
MARTINEZ FALLA contra la MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE 
LIMA y por ofrecidos los medios probatorios consignados en el escrito 
de demanda. Y en aplicación del artículo 506° del código acotado,  
PUBLÍQUESE el auto admisorio de la demanda con la finalidad de 
publicitar y poner de conocimiento de toda persona que pudiera tener 
algún derecho con relación a la pretensión contenida en la demanda, 
debiendo de publicitarse los edictos, sin perjuicio de Io ordenado 
en el artículo 167° del Código Procesal Civil, en el diario oficial el 
Peruano y otro de mayor circulación por tres días hábiles, bajo 
cuenta y costo del demandante.Rómulo Elide Suárez Palacios 
- Especialista Legal - Juzgado Especializado Civil Lurín - Corte 
Superior de Justicia de Lima Sur - PODER JUDICIAL.

Extracto de Resolución Judicial de Sucesión Intestada. - 
Edicto Sucesión Intestada, ante el Juzgado de Paz Letrado 
- MBJ HUAYCAN-EXP. N° 00146-2026-0-3209-JP-
CI-01/Juez GARCIA RODRIGUEZ LUIS MIGUEL, 
Especialista. HINOSTROZA ZARATE JOEL GIOVANI, 
se llevará a cabo el proceso judicial en materia de 
Sucesión Intestada; Mediante Resolución N° 02 de fecha 
11 de marzo del 2026, resuelve ADMITIR a trámite en 
la VÍA DE PROCESO NO CONTENCIOSO la solicitud 
interpuesta por Ruth Liliana Chacón Gutiérrez, sobre 
SUCESIÓN INTESTADA de la causante Olinda Gutiérrez 
Reyes, con DNI. 07324391, fallecido el día 26 de abril 
de 2024, CUMPLA el solicitante con PUBLICAR los 
Edictos Judiciales en el Diario Oficial El Peruano y otro 
de mayor circulación, para que los que se consideren 
con derecho a herencia se apersonen al juzgado dentro 
del plazo de (15) días útiles, acreditando su calidad de 
sucesores. ANÓTESE PREVENTIVAMENTE la presente 
solicitud en el Registro de Sucesiones Intestadas de la 
Superintendencia Nacional de los Registros Públicos, 
para tal fin cumpla la accionante en presentar las 
tasas judiciales para la emisión de los partes judiciales. 
PÓNGASE A CONOCIMIENTO de la Beneficencia 
Pública de Lima, a fin que proceda conforme a sus 
intereses. HAMHNER HEINZ CONDEZO OJEDA - 
ABOGADO - CON REGISTRO CAL N° 98764.
Ref: SUCESION INTESTADA.- Ante esta notaría, se 
presentaron ANDREA ELIZABETH CORDOVA SILVA, 
PEDRO PASCUAL CORDOVA GARCIA Y GERARDO 
DANIEL CORDOVA SILVA, solicitando la sucesión 
intestada de quien en vida fuera NATIVIDAD MARIA 
SILVA GUERRERO, fallecido el 12 de febrero de 2026, 
teniendo su último domicilio en la ciudad de Lima, lo que 
comunico para los efectos de Ley. Kardex 197321. Lima, 
29 de abril del 2026. JORGE E. VELARDE SUSSONI 
-     Abogado – Notario Público de Lima - JUAN DEL 
CARPIO N° 249 – SAN ISIDRO. 

SUCESIÓN INTESTADA.- ABELARDO LLATA 
PINAUD, SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA DE 
CLAUDIA ERLINDA PEREZ MARCOS, FALLECIDA 
EL 01 DE OCTUBRE DEL 2017, SIENDO SU ÚLTIMO 
DOMICILIO EN LIMA; LO QUE COMUNICO DE 
ACUERDO A LA LEY 26662, LIMA, 28 DE ABRIL 
DEL 2026.- IRENE GUILLERMINA CHAVEZ GIL- 
ABOGADA-NOTARIA DE LIMA. - AVENIDA GRAN 
CHIMÚ 429 -  URB. ZARATE - LIMA 36.

SUCESIÓN INTESTADA.- SUSANA BARRIENTOS 
RIVERA, SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA 
DE  EUSTAQUIA QUISPE MOLINA DE MANCCO Y 
RAFAEL MANCCO QUISPE FALLECIDOS EL 22 DE 
JUNIO DEL 2016 Y 20 DE FEBRERO DEL 2026 SIENDO 
EL ÚLTIMO DOMICILIO DE AMBOS EN LIMA; LO QUE 
COMUNICO DE ACUERDO A LA LEY 26662, LIMA, 28 
DE ABRIL DEL 2026.- IRENE GUILLERMINA CHAVEZ 
GIL- ABOGADA-NOTARIA DE LIMA. - AVENIDA GRAN 
CHIMÚ 429 -  URB. ZARATE - LIMA 36.

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
Por acuerdo de Junta Universal de Accionistas de fecha 
28 de abril de 2026 de conformidad con la Ley General 
de Sociedades, se acordó y aprobó la disolución y 
liquidación de CHANKILLO FRESH EXPORT S.A.C., 
con RUC Nº 20610263403, designándose como 
Liquidador al Sr. ALBERTO IGNACIO ALEGRIA 
CHINCHAY con DNI Nº 09538902. 
Lima, 29 de abril de 2026

EL LIQUIDADOR

KARDEX 180-26NC: Ante mí, se presenta LUZ 
SOLEDAD ISIDRO PEÑAN; quien solicita la sucesión 
intestada de VICENTE MERMA LLAMOCCA, fallecido el 
03 de marzo de 2026, lo que comunico conforme a ley. 
Lima, 25 de abril del 2026. Paúl Jhon Hinojosa Carrillo, 
Notario de Lima, Avenida Nicolas Ayllón 6685 Ate.

Exp. 7206.- SUCESION INTESTADA.- JULIO ANTONIO 
DEL POZO VALDEZ, Abogado Notario Público de Lima, 
con domicilio en Juan de Arona 837-845, San Isidro, 
Lima; de conformidad con el artículo 41º de la Ley 26662, 
HAGO SABER: Que ante Mí, KARINA PODESTÁ 
RODRÍGUEZ con DNI 30960580; me solicita la 
SUCESION INTESTADA de su madre BETSABE DINA 
RODRIGUEZ LOPEZ, quien falleció intestada el 03 de 
febrero de 2026, siendo su último domicilio dentro de la 
ciudad de Lima; lo que se comunica a todas las personas 
que se consideren con derecho a esta Sucesión, para 
todos los fines de Ley. Lima, 28 de abril del 2025. JULIO 
ANTONIO DEL POZO VALDEZ - Abogado Notario 
Público de Lima.


